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Titulación Tipo Curso Semestre

2503878 Estudios Socioculturales de Género FB 1 2

Prerequisitos

Cursar el primer año del Grado de Estudios de género y nocios básicas del grado de estudios de género y
nocions básicas de derechos humanos

Objetivos y contextualización

En esta asignatura se proporciona al alumnado conceptos jurídicos fundamentales en relación a los derechos
de las mujeres y de las personas LGTBI. Se trata de facilitar un conocimiento jurídico básico que permita
comprender la estructura jurídica de las políticas públicas de género y los derechos de las mujeres.

Competencias

Expresarse correctamente y de forma no sexista ni homofóbica tanto oralmente como por escrito.
Formular, argumentar y debatir ideas propias y ajenas de forma respetuosa, crítica y razonada.
Identificar los conceptos jurídicos básicos, la legislación y la jurisprudencia relacionados con los
derechos de los colectivos afectados por desigualdades de género.
Proponer acciones correctivas de las violencias que desencadenan los tipos y grados de discriminación
por razón de sexo, género y orientación sexual.
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

Resultados de aprendizaje

Conocer información jurídica básica, bases de datos jurídicos, legislación y sentencias.
Elaborar un discurso organizado y correcto, oralmente y por escrito, en la lengua correspondiente.
Identificar los problemas vinculados con la igualdad entre hombres y mujeres en la legislación y en la
jurisprudencia.
Identificar y proponer actuaciones sobre las discriminaciones directas, indirectas o múltiples por razón
de sexo, género y orientación sexual.

Proponer soluciones jurídicas a los problemas de discriminación de las mujeres y del colectivo LGTBI.
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Proponer soluciones jurídicas a los problemas de discriminación de las mujeres y del colectivo LGTBI.
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
Realizar un uso inclusivo del lenguaje.
Utilizar el vocabulario técnico específico y de interpretación propio de las disciplinas requeridas.

Contenido

1. El concepto de derecho, derecho y moral y sus diferencias y conexiones. Funciones del derecho 2. Derecho
y estado. Estado liberal, estado social de derecho, estado neoliberal 3. Las fuentes del derecho. Derecho
internacional y europeo, derecho constitucional, derecho autonómico, derecho local. Legislación,
jurisprudencia y costumbres. 4. Estructura y tipología de derechos: derechos fundamentales, derechos
políticos, civiles, derechos económicos y sociales. 5.Nocions de la igualdad: igualdad formal, igualdad real,
igualdad de oportunidades, igualdad efectiva. 6. Concepto de discriminación/ subordinación. Discriminación
directa e indirecta. 7.Tècniques del derecho antidiscriminatorio: acciones positivas, transversalidad de género
y interseccionalidad. 8.Legislación antidiscriminación de género. La ley española 3/2007 y la ley catalana 9.
Legislación andiscriminació LGTBI. 10. Legislación de igualdad de Tracto y no discriminación. Llei 19/2020,
del 30 de desembre, d'igualtat de tracte i no-discriminació

Metodología

El curso tendrá clases teóricas y prácticas con lecturas y trabajos obligatorios. El trabajo del alumnado será en
grupo y trabajo individual. El trabajo individual se dividirá entre un examen y la realización de prácticas

Nota: se reservarán 15 minutos de una clase dentro del calendario establecido por el centro o por la titulación
para que el alumnado rellene las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de evaluación de
la asignatura o módulo.

Actividades

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clase práctica 25 1 3, 4

Clase teórica 25 1 1, 7

Tipo: Supervisadas

Tutorias 13 0,52 2, 4

Tipo: Autónomas

Trabajo en grupo 0 0 2, 4, 7

Trabajo indivduals 45 1,8 2, 5, 9

Evaluación
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La nota de evaluación incluirá: a) Un examen de lecturas obligatorias (50%) b) Prácticas individuales (40%) c)
Trabajo en grupo y en el aula (10%)

En caso de que las pruebas no se puedan hacer presencialmente, se adaptará su formato (sin alterar su
ponderación) a las posibilidades que ofrecen las herramientas virtuales de la UAB. Los deberes, actividades y
participación en clase se realizarán a través de foros, wikis y / o discusiones de ejercicios a través de Teams,
etc. El profesor o profesora velará para asegurarse el acceso del estudiantado a tales recursos o le ofrecerá
otros alternativos que estén a su alcance.

En caso de que el estudiante lleve a cabo cualquier tipo de irregularidad que pueda conducir a una variación
significativa de la calificación de un determinado acto de evaluación, ,este será calificado con 0
independientemente del proceso disciplinario que pueda derivarse de ello. En caso de que se verifiquen varias

 en los actos de evaluación de una misma asignatura, la calificación  de esta asignaturairregularidades final
será 0.

Actividades de evaluación

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Examen 50% 2 0,08 1, 3

Trabajo en clase y en grupol 10% 20 0,8 2, 8, 9

Treball individual 40% 20 0,8 3, 4, 5, 6, 7
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